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POLÍTICA de GESTIÓN INTEGRADA 

 

En ENERSUR S.A. empresa dedicada a la producción de bioetanol y derivados en Paraguay, estamos 
comprometidos con la calidad de nuestros productos, la protección del medio ambiente y la seguridad y 
salud en el trabajo, alineados con los requisitos de las normas internacionales ISO 9001:2015, ISO 
45001:2018 e ISO 14001:2015. 

Para lograrlo, nos comprometemos a: 

1. Satisfacción del Cliente: 
o Proporcionar productos de alta calidad que cumplan con los requisitos legales y 

reglamentarios aplicables, así como con las necesidades y expectativas de nuestros 
clientes. 

o Implementar un enfoque de mejora continua en nuestros procesos, garantizando la 
eficiencia operativa y la innovación tecnológica. 

2. Protección del Medio Ambiente: 
o Minimizar los impactos ambientales derivados de nuestras actividades, productos y 

servicios, mediante el uso eficiente de los recursos naturales, la prevención de la 
contaminación y la gestión responsable de residuos. 

o Cumplir con la legislación ambiental aplicable y otros requisitos voluntarios que 
suscribamos. 

3. Seguridad y Salud en el Trabajo: 
o Proporcionar un ambiente de trabajo seguro y saludable para nuestros colaboradores, 

contratistas y visitantes, previniendo lesiones y enfermedades laborales. 
o Fomentar una cultura de seguridad basada en la participación activa de todos los niveles 

de la organización. 
4. Cumplimiento Legal y Normativo: 

o Asegurar el cumplimiento de todos los requisitos legales y normativos aplicables a 
nuestras operaciones, así como de otros compromisos adquiridos con partes interesadas. 

5. Desarrollo del Talento Humano: 
o Capacitar y sensibilizar continuamente a nuestro personal para fortalecer sus 

competencias, promover el liderazgo y el compromiso con el sistema de gestión 
integrada. 

6. Mejora Continua: 
o Establecer, revisar y mejorar regularmente nuestros objetivos de gestión integrada, 

asegurando la eficacia del sistema de gestión y su alineación con nuestra estrategia 
empresarial. 

Esta política es comunicada a todas las partes interesadas pertinentes y está disponible para su consulta 
pública. Reafirmamos nuestro compromiso con el crecimiento sostenible de la empresa, contribuyendo 
al desarrollo del sector de bioetanol y derivados en Paraguay. 
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CONTROL de CAMBIOS: 

Rev. DESCRIPCIÓN FECHA EMITIÓ REVISÓ APROBÓ 

00 EMISIÓN. 13/11/2024 ARIEL RÍOS FIORHELLA BENÍTEZ CRISTOBAL RUÍZ 

01 EDICIÓN DE DESCRIPCIÓN 05/01/2025 ARIEL RÍOS FIORHELLA BENÍTEZ CRISTOBAL RUÍZ 

 


